
 

 

 

CONSEJERÍA DE EMPLEO  

Y POLÍTICAS SOCIALES 

 

 

ANEXO II 

 
Esta Entidad desea acogerse a lo establecido en el Real Decreto 1445/82, de 25 de junio, modificado 

por el Real Decreto 1809/1986, de 28 de junio, acreditando los siguientes extremos: 

 
OBRA, TRABAJO O SERVICIO QUE SE VA A REALIZAR: 

 
 
 

 

LOCALIZACIÓN: 

 
 
 

DURACIÓN PREVISTA DEL TOTAL DE LA OBRA, TRABAJO O SERVICIO: 

 
 
 

DURACIÓN PREVISTA DE LA ACTUACIÓN DE LOS TRABAJADORES POR ESPECIALIDADES Y 

CATEGORIAS: 

                                                                               

NÚMERO DE 
TRABAJADORES 

PROFESIÓN Y 
ESPECIALIDAD 

CATEGORÍA 

FECHAS PREVISTAS  
DE SU TRABAJO 

Inicio Fin 

      

     

     

     

     

COMPROMISO ASUMIDO POR LA ENTIDAD: (marcar casilla) 

 
 Esta Entidad Pública se compromete a satisfacer a cada trabajador la diferencia entre la cantidad que 
percibe en concepto de prestación o subsidio por desempleo y el importe total de la base reguladora 
para el cálculo de su prestación, así como a costear el desplazamiento del trabajador desde su domicilio 

habitual hasta el lugar de trabajo si procediera. Asímismo, esta entidad deberá ingresar en la Tesorería 
General de la Seguridad Social las cuotas correspondientes por accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales.  

 
 Máximo de coste mensual a complementar por la Entidad por cada persona adscrita:  __________ €. 

(Siempre se garantizará el 100% del SMI vigente en cada momento, incluyendo la parte proporcional de 

las pagas extraordinarias).   
 

La selección definitiva del personal a adscribir en Colaboración Social se efectuará por parte de la:  
 

  Entidad solicitante 
 

  Oficina de Empleo 
 

(En todo caso la preselección será realizada por la Oficina de Empleo) 
 

 

En ___________, a ___ de__________/202_.                                        
 

 
 

Fdo.:_______________________________ 
 
 
DIRECTOR DEL SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO 


